
 

 

 

EL CONCEJO MUNICIPAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 
DE SAN JUAN BOSCO 

 
CONSIDERANDO 

 
Que, el artículo 229 de la Constitución de la República del Ecuador determina que los derechos 
de las servidoras y servidores públicos son irrenunciables. La ley definirá el organismo rector en 
materia de recursos humanos y remuneraciones para todo el sector público y regulará el ascenso, 
promoción, incentivos, régimen disciplinario, estabilidad, sistema de remuneración y cesación de 
funciones de sus funcionarios… La remuneración de las servidoras y servidores públicos será justa 
y equitativa, con relación a sus funciones y valorar la profesionalización, capacitación, 
responsabilidad y experiencia; 
 
Que, el artículo 238 de la Constitución de la República establece que los gobiernos autónomos 
descentralizados gozan de autonomía política, administrativa y financiera;  
 
Que, el artículo 40 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización 
establece que los gobiernos autónomos descentralizados municipales son personas jurídicas de 
derecho público, con autonomía política, administrativa y financiera; 
 
Que, el artículo 5 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización 
establece que la autonomía política, administrativa y financiera comprende el derecho y la 
capacidad efectiva que tienen los gobiernos autónomos descentralizados municipales para regirse 
mediante normas de gobierno propios, bajo su responsabilidad, sin intervención de otro nivel de 
gobierno;  
 
Que, la autonomía administrativa consiste en el pleno ejercicio de la facultad de organización y de 
gestión de sus talentos humanos y recursos materiales para el ejercicio de sus competencias y el 
cumplimiento de sus atribuciones, en forma directa o delegada, de acuerdo a lo dispuesto en la 
Constitución de la República;  
 
Que, la autonomía financiera se expresa en el derecho que los gobiernos autónomos 
descentralizados tienen de recibir de manera directa, predecible, oportuna, automática y sin 
condiciones, los recursos que les corresponden de su participación en el Presupuesto General de 
Estado, así como en la capacidad de generar y administrar sus propios recursos, de acuerdo a lo 
dispuesto en la Constitución y la ley;  
 
Que, el artículo 338 del Código Orgánico de Ordenamiento Territorial, Autonomía y 
Descentralización determina que cada gobierno… municipal tendrá la estructura administrativa 
que requiera para el cumplimiento de sus fines y el ejercicio de sus competencias y funcionará de 
manera desconcentrada. La estructura administrativa será la mínima indispensable para la gestión 
eficiente, eficaz y económica de las competencias; 
 
Que, el artículo 354 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, establece de manera expresa que los servidores públicos de los gobiernos 
autónomos descentralizados municipales se regirán por el marco general que establezca la ley 
que regule el servicio público y su propia normativa. Igualmente establece que los gobiernos 
autónomos descentralizados municipales, en ejercicio de su autonomía administrativa y financiera, 
podrán regular mediante ordenanza, la administración del talento humano y establecer un plan de 
carrera, aplicado a su propia y particular realidad local y financiera; 
 
Que, el artículo 360 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, establece de manera expresa que la administración del talento humano de los 
gobiernos autónomos descentralizados municipales será autónoma y se regulará por las 
disposiciones que para el efecto se encuentren establecidas en la ley y en la respectiva ordenanza 
municipal; 
 
Que, el artículo 3 de la Ley Orgánica de Servicio Público, señala que las disposiciones de dicha 
ley son de aplicación obligatoria, en materia de recursos humanos y remuneraciones, en toda la 
administración pública, y su numeral 4 determina que: Las escalas remunerativas de las entidades 



 

 

 

que integran el régimen autónomo descentralizado y regímenes especiales, se sujetarán a su real 
capacidad económica y no excederán los techos y pisos para cada puesto o grupo ocupacional 
establecidos por el Ministerio de Relaciones Laborales, en ningún caso el piso será inferior a un 
salario básico unificado del trabajador privado en general;  
 
Que, el último párrafo del artículo 52 de la Ley Orgánica del Servicio Público de manera expresa 
establece que: corresponde a las unidades de administración del talento humano de los gobiernos 
autónomos descentralizados municipales la administración del sistema integrado de desarrollo del 
talento humano, mismo que dependerá administrativa, orgánica, funcional y económicamente de 
sus respectivos gobiernos autónomos descentralizados municipales; y que, el Ministerio de 
Relaciones Laborales no interferirá en los actos relacionados con dicha administración ni en 
ninguna administración extraña a la administración pública central e institucional;  
 
Que, en el Art. 56 de la Ley Orgánica del Servicio Público se dice de manera expresa: los gobiernos 
autónomos descentralizados, sus entidades y regímenes especiales, obligatoriamente tendrán su 
propia planificación anual del talento humano, la que será sometida a su respectivo órgano 
legislativo;  
 
Que, en el Art. 57 de la Ley Orgánica del Servicio Público dice que: la creación de puestos en los 
gobiernos autónomos descentralizados no requerirá de dictamen previo del Ministerio de 
Relaciones Laborales ni del Ministerio de Finanzas;  
 
Que en el Art. 62 de la Ley Orgánica del Servicio Público se dice: en el caso de los gobiernos 
autónomos descentralizados, sus entidades y regímenes especiales, diseñarán y aplicarán su 
propio subsistema de clasificación de puestos; 
 
Que, el artículo 104 de la Ley Orgánica de Servicio Público ordena que los puestos serán 
remunerados sobre la base de un sistema que garantice el principio de que la remuneración de 
las servidoras y servidores sea proporcional a sus funciones, eficiencia, responsabilidades y 
valorar la profesionalización, capacidad, experiencia, observando el principio de que a trabajo de 
igual valor corresponde igual remuneración; 
 
Que, el artículo 173 del reglamento general de la LOSEP indica que las UATH, en base a las 
políticas, normas e instrumentos de orden general, elaborarán y mantendrán actualizado el manual 
de descripción, valoración y clasificación de puestos de cada institución, que será expedido por 
las autoridades nominadoras o sus delegados; 
 
Que, el artículo 326 de la Constitución de la República reconoce entre otros los siguientes 
derechos de los servidores públicos: 
 

a. Los derechos laborales son irrenunciables e intangibles. Será nula toda estipulación en 
contrario. 

b. En caso de duda sobre el alcance de las disposiciones legales, reglamentarias o 
contractuales en materia laboral, estas se aplicarán en el sentido más favorable a las 
personas trabajadoras. 

c. A trabajo de igual valor corresponderá igual remuneración.  
 
Que, el artículo 328 de la Constitución de la República establece de manera expresa que el pago 
de la remuneración del servidor público no podrá ser “disminuido” ni descontado salvo con 
autorización expresa de la persona trabajadora de acuerdo con la Ley; 
 
Que, el artículo 425 de la Constitución de la República, en su último inciso establece de manera 
expresa que: la jerarquía normativa considerará, en lo que corresponda, el principio de 
competencia, en especial la titularidad de las competencias exclusivas de los gobiernos 
autónomos descentralizados; 
 
Que, el Art. 360 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, 
ordena que la administración del talento humano de los gobiernos autónomos descentralizados 
será autónoma y se regulará por las disposiciones que para el efecto se encuentren establecidas 
en la ley y en las respectivas ordenanzas; 



 

 

 

 
Que, en fecha 26 de marzo de 2015 se expide el acuerdo ministerial No MDT-2015-0060 del 
Ministerio del Trabajo, en el que se establece la escala de pisos y techos de las remuneraciones 
mensuales unificadas de las y los servidores de los Gobierno Autónomos Descentralizados 
Municipales con vigencia desde el 01 de marzo de 2015. Una vez emitidos los pisos y techos 
remunerativos por parte del Ministerio de Trabajo, los gobiernos autónomos descentralizados a 
través de ordenanza establecerán las remuneraciones que correspondan. Acuerdo Ministerial que 
es reformado mediante Acuerdo Ministerial No. MDT-2016-0306 de fecha 29 de diciembre de 2016; 
 
Que, mediante Acuerdo Ministerial Nro. MDT-2025-108, de fecha 28 de agosto del 2025, publicado 
por el Ministerio del Trabajo, se expidió la Norma Técnica del Subsistema de Clasificación de 
Puestos del Servicio Público, mediante la cual se establecen nuevas metodologías y lineamientos 
técnicos para el análisis, descripción, valoración y clasificación de puestos; 

Que, es necesario actualizar parcialmente el Manual de Descripción, Valoración y Clasificación de 
Puestos del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de San Juan Bosco, a fin de 
armonizarlo con la normativa vigente emitida por el Ministerio del Trabajo y adecuar los perfiles 
ocupacionales institucionales a las necesidades técnicas y operativas actuales; 

En uso de las facultades conferidas en los artículos 240 y 264 de la Constitución de la República 
y los artículos 7 y 57 literal a) del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, el Concejo Municipal del Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón San 
Juan Bosco, expide la siguiente: 

REFORMA A LA ORDENANZA DEL MANUAL DE DESCRIPCIÓN, VALORACIÓN Y 
CLASIFICACIÓN DE PUESTOS DE LOS SERVIDORES DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE SAN JUAN BOSCO. 
 
Art. 1.- Objeto. 
La presente reforma tiene por objeto actualizar parcialmente el Manual de Descripción, Valoración 
y Clasificación de Puestos del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de San Juan Bosco, 
conforme a los lineamientos establecidos en el Acuerdo Ministerial Nro. MDT-2025-108, emitido 
por el Ministerio del Trabajo. 
 
Art. 2.- Actualización parcial de perfiles. 
Apruébese la actualización parcial de los perfiles de puestos correspondientes a puestos 
institucionales priorizados por necesidad técnica y operativa, mismos que se incorporan como 
anexos integrantes de la presente reforma. 
 
Art. 3.- Metodología técnica. 
La descripción, valoración y clasificación de puestos se realizará conforme a los siguientes factores 
técnicos: 
a) Instrucción formal; 
b) Experiencia; 
c) Toma de decisiones; 
d) Impacto institucional a resultados; 
e) Complejidad técnica; y, 
f) Rol del puesto. 
 
Art. 4.- Competencias laborales. 
Los perfiles institucionales deberán incorporar: 
a) Competencias técnicas; 
b) Competencias conductuales; y, 
c) Competencias transversales; 
 
de conformidad con la normativa técnica emitida por el Ministerio del Trabajo. 
 
Art. 5.- Estructura del Manual. 
El Manual de Descripción, Valoración y Clasificación de Puestos institucional estará conformado 
por: 



 

 

 

 
1. Datos de identificación del puesto 
2. Misión del puesto 
3. Relaciones internas y externas 
4. Instrucción formal requerida 
5. Experiencia laboral requerida 
6. Capacitación requerida para el puesto 
7. Actividades esenciales 
8. Conocimientos adicionales relacionados a las actividades esenciales 
9. Competencias técnicas 
10. Competencias conductuales 
11. Competencias transversales 
 

Art. 6.- Actualización e incorporación de perfiles. 
Actualícense e incorpórense al Manual de Descripción, Valoración y Clasificación de Puestos del 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de San Juan Bosco, los perfiles constantes en los 
anexos técnicos que forman parte integrante de la presente reforma. 
 
Art. 7.- Derogatoria. 
Deróguense todas las disposiciones, perfiles, clasificaciones y denominaciones que se opongan a 
la presente reforma, respecto de los puestos actualizados mediante este instrumento. 
 
Art. 8.- En la presente ordenanza, en todas sus partes cuando se refiera a las denominaciones de 
los cargos, si se encuentra en género masculino incluyen también el género femenino o de forma 
viceversa. 
 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
PRIMERA. – 
La Unidad de Administración del Talento Humano será responsable de mantener actualizado el 
Manual de Descripción, Valoración y Clasificación de Puestos institucional, conforme a la 
normativa vigente emitida por el Ministerio del Trabajo. 
 
SEGUNDA. 
La presente reforma corresponde a una actualización parcial del Manual institucional, aplicable 
inicialmente a determinados puestos institucionales priorizados por necesidad técnica y operativa. 
 
TERCERA. 
Los perfiles restantes del Manual institucional serán objeto de futuras reformas técnicas 
progresivas, conforme a la planificación institucional y disponibilidad presupuestaria. 
 
CUARTA. 
Todo movimiento de personal deberá observar obligatoriamente los perfiles y requisitos 
establecidos en el Manual institucional vigente. 
 
DISPOSICIÓN TRANSITORIA 
La Unidad de Administración del Talento Humano continuará con el proceso progresivo de revisión, 
actualización y armonización de los perfiles restantes contenidos en el Manual institucional, 
conforme a la normativa vigente emitida por el Ministerio del Trabajo. 
 
DISPOSICIÓN FINAL 
 
La presente reforma entrará en vigencia a partir de su aprobación por el Concejo Municipal y 
sanción por parte de la máxima autoridad, sin perjuicio de su publicación en la Gaceta Oficial y 
dominio web institucional. 
 
 
 
 



 

 

 

Dado y firmado en la sala de sesiones del Concejo Municipal del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal de San Juan Bosco, 18 de junio del 2026. 
 
 
  
 
 
 
   f) Sra. Mabel Marcela Maldonado Vera                          f) Dra. Paquita Abad Toledo 
ALCALDESA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO                          SECRETARIA DE CONCEJO 
      DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 
             DE SAN JUAN BOSCO.           
 
 
CERTIFICO que la REFORMA A LA ORDENANZA DEL MANUAL DE DESCRIPCIÓN, 
VALORACIÓN Y CLASIFICACIÓN DE PUESTOS DE LOS SERVIDORES DEL GOBIERNO 
AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE SAN JUAN BOSCO, fue discutida y 
aprobada por el Concejo Municipal del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de San 
Juan Bosco, en dos sesiones Extraordinarias de fecha 17 de junio del 2026 y 18 de junio del 2026. 
 
San Juan Bosco 23 de junio del 2026. 
  
 
 
 
f) Dra. Paquita Abad Toledo 
SECRETARIA DE CONCEJO 
 
ALCALDÍA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE SAN JUAN 
BOSCO. - Ejecútese y publíquese. - 
 
San Juan Bosco 23 de junio del 2026. 
 
 
  
  
 
 
       f.) Sra. Mabel Marcela Maldonado Vera  
     ALCALDESA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO  
        DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE  
                       SAN JUAN BOSCO              
      
Proveyó y firmo el derecho que antecede la Sra. Marcela Maldonado Vera, ALCALDESA DEL 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE SAN JUAN BOSCO, el 
veintitrés de junio del dos mil veintiséis, San Juan Bosco, Morona Santiago. LO CERTIFICO. - 
 
 
 
 
 
 
f) Dra. Paquita Abad Toledo 
SECRETARIA DE CONCEJO 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

ANEXO TÉCNICO Nro. 1 
 

MATRIZ GENERAL DE PUESTOS ACTUALIZADOS 

 
NIVEL DENOMINACIÓN 

DEL PUESTO 
ROL GRUPO 

OCUPACIONAL 
GRADO RMU 

USD 
No 

Profesional 

Instructor de 

Danza 

Administrativo SPS 2 2 553.00 

No 

Profesional 

Digitador de 

Talento Humano 

Administrativo SPA 1 3 585.00 

No 

Profesional 

Instructor 

Deportivo 

Administrativo SPA 2 4 622.00 

No 

Profesional 

Monitor de Box Administrativo SPA 2 4 622.00 

No 

Profesional 

Secretario/a de 

la Dirección 

Administrativa 

Administrativo SPA 2 4 622.00 

No 

Profesional 

Secretario/a de 

Avalúos y 

Catastros 

Administrativo SPA 2 4 622.00 

No 

Profesional 

Secretario/a de 

Gestión de 

Riesgos 

Administrativo SPA 2 4 622.00 

No 

Profesional 

Asistente 

Técnico de 

Producción 

Audiovisual y 

Fotografía 

Administrativo SPA 2 4 622.00 

No 

Profesional 

Asistente del 

Adulto Mayor 

Administrativo SPA 2 4 622.00 

No 

Profesional 

Técnico de 

Acción Social 

Ejecución de 

Procesos de 

Apoyo 

SP 1 7 817.00 

No 

Profesional 

Topógrafo Ejecución de 

Procesos de 

Apoyo 

SP 1 7 817.00 

No 

Profesional 

Trabajadora 

Social 

Ejecución de 

Procesos de 

Apoyo 

SP 1 7 817.00 

No 

Profesional 

Técnico/a de la 

Unidad Municipal 

de Transporte 

Terrestre, 

Tránsito y 

Seguridad Vial 

(UMTTTSV) 

Ejecución de 

Procesos de 

Apoyo 

SP 1 7 817.00 

No 

Profesional 

Técnico/a de 

Tecnologías de la 

Información y 

Comunicaciones 

(TICs) 

Ejecución de 

Procesos de 

Apoyo 

SP 1 7 817.00 

No 

Profesional 

Técnico de 

Proyectos y 

Presupuestos 

Ejecución de 

Procesos de 

Apoyo 

SP 1 7 817.00 



 

 

 

No 

Profesional 

Promotora 

Patrimonial 

Ejecución de 

Procesos de 

Apoyo 

SP 1 7 817.00 

Profesional Técnico de 

Proyectos de 

Obra y 

Fiscalización 

Ejecución de 

Procesos  

SP 2 8 901.00 

Profesional Miembro 

Principal de la 

Junta Cantonal 

de Protección de 

Derechos 

Ejecución de 

Procesos  

SP 2 8 901.00 

Profesional Comunicador 

Social 

 

Ejecución de 

Procesos  

SP 3 9 986.00 

Profesional Técnico de 

Operaciones y 

Logística 

Institucional 

Ejecución de 

Procesos  

SP 4 10 1086.00 

Profesional Técnico en 

Gestión de 

Riesgos 

Ejecución de 

Procesos  

SP 4 10 1086.00 

Profesional Medico 

Ocupacional 

Ejecución de 

Procesos  

SP 5 11 1212.00 

Profesional Instructor Legal Ejecución de 

Procesos  

SP 5 11 1212.00 

 
 

 
 
 

 
 
 
 

 

 
 

 
 

 
 

 



 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 



 

 

 

 
 

 

 
 

ANEXO TÉCNICO Nro. 2 

 

 

PERFILES ACTUALIZADOS 
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